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14. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 
Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el 
control de legalidad.

15. Elementos del Municipio: El término municipal. La 
población. El empadronamiento. 

16. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales.

17. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-
cedimiento general de expropiación: Fases. 

18. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

19. Los contratos de la Administración Local. Criterios de 
distinción. Organos competentes para la contratación local. La 
doctrina de los actos separables. Contenido y efectos de los 
contratos administrativos: Prerrogativas de la Administración 
y equilibrio financiero. 

20. Las formas de actividad de las Entidades Locales. 
La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias. 

21. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión. 

22. Los bienes de las entidades locales. Régimen de 
utilización de los de dominio público. 

23. Régimen jurídico del gasto público local.
24. La relación jurídica administrativa. Las personas jurídi-

cas públicas: Clases y capacidad. El administrado: Concepto y 
clases. La capacidad de los administrados y sus causas modi-
ficativas. Las situaciones jurídicas del administrado: Derechos 
subjetivos e intereses legítimos. 

25. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación 
y notificación: Revisión, anulación y revocación. El principio de 
legalidad en la actuación administrativa.

26. El procedimiento administrativo como garantía formal: 
La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Ambito de aplicación, relaciones interadministrativas, 
y órganos de la Administración. La reforma de la Ley 4/99, 
de 13 de enero.

27. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

28. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros 
administrativos. Término y plazos: cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia.

29. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. 
Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: Intervención de 
los Interesados, prueba e informes. 

30. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación. 
La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. 
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: 
El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad. 

31. Los recursos administrativos: Principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos.

32. Requisitos de la presentación de documentos. El 
Registro de Entrada y Salida.

33. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

34. El presupuesto. Concepto. Principios presupuestarios. 
Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del presupues-
to. Su liquidación, control y fiscalización. 

35. El presupuesto local.
36. Haciendas Locales. Clasificación de los Ingresos.
37. El gasto público local: Concepto y régimen legal.

38. La administración de los archivos. Clases de archivos. 
Organización del trabajo de archivo. 

39. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las mejoras 
en los procedimientos.

40. Los informes administrativos. Categoría y clases. 
Regulación Jurídica de los mismos. 

41. El ordenador. Componentes y periféricos. El sistema 
operativo. Aspectos legales del tratamiento de datos. Ley Or-
gánica de Protección de Datos. 

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su nue-
va redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, ha 
decretado la aprobación de las bases que han de regir en la 
convocatoria de plazas vacantes en la plantilla de funcionarios, 
que a continuación se expresa:

BASES GENERALES Y ANEXOS POR LAS QUE HABRA DE 
REGIRSE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE LAS 
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABO-
RAL FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO, QUE SE ESPECIFICAN 

EN LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES

NORMAS GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases habrán de regir la convocatoria 

para cubrir con carácter fijo las plazas vacantes en la Plantilla 
de Personal Laboral Fijo de este Ilustrísimo Ayuntamiento, 
incluidas en las Ofertas de Empleo Público que se consignan 
en los anexos correspondientes.

1.2. Dichas plazas se encuentran encuadradas en las catego-
rías que se citan en los anexos correspondientes y están dotadas 
de los haberes correspondientes al personal laboral de esta 
Corporación, conforme al nivel que igualmente se especifica.

1.3. El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al 
sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin perjuicio 
de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación otra 
incompatibilidad.

1.4. Su calificación, titulación exigida y categoría del 
tribunal será la que se indica en cada anexo.

Segunda. Normativa legal aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas 

Bases Generales y Anexos, y en su defecto se estará a lo esta-
blecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública Local; en la Ley 23/1988, de 28 
de julio; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
en el Real Decreto 364/95, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado y demás disposiciones aplicables en la materia.

Tercera. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será mediante concurso-

oposición libre.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Cuarta. Requisitos.
4.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
generales, además de los específicos de cada convocatoria:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de la 
Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley 17/1993, 
de 23 de diciembre.
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b) Tener cumplidos 18 años de edad, edad referida al día 
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido, mediante expedien-
te disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas y no haber sido condenado por delitos dolosos ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapa-
cidad o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones 
de obtenerlo, antes de la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias, para el ingreso en las categorías 
que se especifican en los Anexos de la convocatoria.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes.

4.2 Los requisitos indicados, así como aquellos otros que 
pudieran recogerse en los Anexos respectivos, deberán cum-
plirse el último día del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la duración del proceso selectivo.

S O L I C I T U D E S

Quinta. Presentación de solicitudes y documentación.
5.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria 

deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Sr. Alcalde, 
que será facilitada gratuitamente en las oficinas municipales, y 
presentada en el Registro General de este Ilmo. Ayuntamiento 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, con justificante de ingreso 
en la Tesorería Municipal de la cantidad correspondiente a 
los derechos de examen que se fijan en cada Anexo. También 
podrán presentarlas en la forma que determina el artículo 38 
de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

5.2. En las instancias los interesados harán constar ex-
presa y detalladamente, que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, así como los que pudie-
ran recogerse en los Anexos respectivos, referidos siempre a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.4. Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia fotocopia 
del DNI o Pasaporte, los títulos y documentos acreditativos de los 
mismos, para hacerlos valer en la fase de concurso, mediante 
presentación de fotocopia debidamente compulsada. Los méritos 
se valorarán con referencia a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente 
con la solicitud de participación, salvo que dichos datos obren en 
poder de esta Administración Local, en cuyo caso se solicitará el 
correspondiente certificado, adjuntando la solicitud del mismo 
a la instancia. En el proceso de valoración podrá recabarse 
formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación adicional que se estime necesaria para la 
comprobación de los méritos alegados.

La experiencia profesional será acreditada mediante certifi-
cado de servicios prestados en caso de tratarse de Organismo 
Público, y presentación de contrato de trabajo acompañado de 
Informe de Vida Laboral emitido por el INSS cuando se trate 
de servicios prestados en la empresa privada.

5.5. No serán tenidos en cuenta, ni valorados, aquellos 
méritos que, aun alegados, fueron aportados o justificados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación 
de instancias, sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 
71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. No obstante, se podrá acompañar a la 
instancia resguardo acreditativo de la petición del informe de 
vida laboral a la Seguridad Social siempre y cuando se presente 
dicha documentación antes del inicio del concurso.

5.6. Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo 
constar en la solicitud con el fin de hacer las adaptaciones 
de tiempo y medios necesarios para garantizar la igualdad de 
oportunidades con el resto de participantes.

5.7. Estarán exentas del pago de la tasa de examen las 
personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
y las personas que figuraren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 
convocatoria de la prueba selectiva de que se trate, y que 
además no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado 
ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales 
y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional.

ADMISION DE CANDIDATOS

Sexta. Lista de admitidos y excluidos.
6.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el 

llmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación dictará Resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, en la que constará el nombre 
y apellidos de los candidatos, número de DNI y, en su caso, el 
motivo de la exclusión, haciéndose pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, 
disponiendo los aspirantes de un plazo de 10 días hábiles tanto 
para la subsanación de errores de hecho como para solicitar 
la inclusión en caso de resultar excluido.

6.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas. A estos efectos, los 
aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres 
constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.

6.3. Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo 
anterior, si hubiera reclamaciones, se dictará Resolución por la 
Alcaldía, aceptando o rechazando las reclamaciones y elevando 
a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
de la Corporación, y donde se determinarán la composición 
del Tribunal, lugar, día y hora de comienzo de las pruebas y, 
en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva las listas de ad-
mitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra 
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.5. Sólo procederá devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas, y a 
solicitud del interesado.

6.6. Los errores materiales o de hecho que pudieran advertir-
se en la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptima. Minusválidos.
7.1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1999, de 

31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad en 
Andalucía, serán admitidas las personas con minusvalía en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y fisicas 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

7.2. Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar documen-
talmente, a través del Organismo competente, su condición de 
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minusválido, y poseer una discapacidad de grado igual o superior 
al 33 %, debiendo aportar, además, dictamen técnico facultativo. 
La compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones 
propias de las plazas a las que se opta habrá de acreditarse.

7.3. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos 
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con 
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización 
de los ejercicios que el resto de los demás participantes.

7.4. En este sentido se establecerán para las personas con 
minusvalías que lo hagan constar en su solicitud en la forma 
prevista en estas bases, las adaptaciones posibles de tiempo y 
medios necesarios para su realización y garantizar la igualdad 
de oportunidades con el resto de participantes.

TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. Nombramiento.
El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios de los as-

pirantes se nombrará por el Sr. Alcalde-Presidente, conforme a 
lo prevenido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Novena. Composición.
9.1. El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios de 

los aspirantes estará constituido de la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un miembro de la Corporación, designado por la Alcaldía.
- Un trabajador de la plantilla del Personal Laboral de la 

Corporación designado a propuesta del Comité de Empresa.
- Dos funcionarios de la Corporación designados por la 

Alcaldía.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer igual o superior nivel de 
titulación o especialización a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación de 
los mismos cuando concurran algunas de las circunstancias 
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando 
hubieran realizado tareas de preparación deaspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la Función Pública en los cinco años 
anteriores a esta convocatoria.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, y 
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

Los miembros del Tribunal, a los efectos de percepción 
de asistencias por participación en este proceso de selección, 
se clasificarán en su correspondiente categoría que se hará 
constar en los Anexos, atendiendo al grupo de pertenencia de 
las plazas convocadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
30 del RD 462/02, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas.

El Tribunal adaptará el tiempo y los medios de realización de los 
ejercicios de los aspirantes minusválidos, de forma que se garantice 
la igualdad de oportunidades con los demás participantes.

E J E R C I C I O S

Décima. Desarrollo de los ejercicios.
10.1. La fase de oposición y, en su caso, la de concurso, 

será como se indica en los Anexos respectivos, que, asimismo, 
especificarán el procedimiento de selección.

10.2. Con quince días de antelación, como mínimo, se 
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de 
anuncios de la Corporación el lugar, día y hora de celebración 
del primer ejercicio.

10.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel 
aspirante que el día y hora de la prueba no se presente a rea-
lizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

10.4. Una vez comenzados los procesos selectivos, no 
será obligatoria la publicación de sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En 
dicho supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en los locales en que se haya celebrado la prueba 
anterior con una antelación de 12 horas, al menos, si se trata 
del mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de uno nuevo, 
bien entendido que entre cada prueba deberá transcurrir un 
mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

10.5. En cualquier momento, los Tribunales podrán reque-
rir a los opositores para que acrediten tanto su personalidad 
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en 
las pruebas selectivas.

10.6. Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier 
momento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en la base 
cuarta de esta convocatoria, deberá proponer, previa audiencia 
del interesado, su exclusión a la Autoridad convocante, comuni-
cándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante a los efectos procedentes.

10.7. Para la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación 
de los mismos se iniciará alfabéticamente por el primero cuyo 
primer apellido comience por la letra «F», atendiendo al sorteo 
realizado el día 3 de enero de 2005, por la Secretaría General 
para la Administración Pública y de conformidad con la Reso-
lución de 10 de enero de 2005, de dicho organismo, publicada 
en el BOE núm. 14, de 17 de enero de 2005.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «F», el orden de actuación 
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la 
letra «G», y así sucesivamente.

PROCESO SELECTIVO Y SISTEMA DE CALIFICACION

Undécima. El proceso selectivo será el de concurso-oposi-
ción libre, y constará de dos fases: Concurso y Oposición.

11.1. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio 
y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición.

11.2. La acreditación de los méritos correspondientes a 
la fase de concurso deberá hacerse mediante la presentación 
de la siguiente documentación:

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio 
de Educación o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos de expedición del correspondiente título.

Formación: Certificación, título o diploma expedido por el 
centro u organismo que impartió el curso, con indicación del 
número de horas de duración y si en el mismo se realizaron 
pruebas de evaluación.

Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la 
Administración donde se haya prestado servicios en la que conste 
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naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en su caso, 
grupo de clasificación y nivel del mismo, o bien mediante contrato 
de trabajo e informe de vida laboral, y, en el caso de empresa 
privada, certificación de la misma en los términos anteriores o 
contrato de trabajo acompañado en ambos casos de informe 
de vida laboral expedido por la Seguridad Social acreditativo 
del periodo de contratación, sin que sean tenidos en cuenta 
cualesquiera otros servicios que no hayan sido prestados bajo 
cualquier relación de carácter funcionarial o contractual laboral 
con entidades o empresas públicas o privadas (contratos de 
servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.).

11.3. La calificación de la fase de concurso vendrá dada 
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los 
apartados siguientes:

Se valorarán los siguientes méritos siempre que estén 
debidamente acreditados y mediante copia compulsada,

a) Titulación. Por poseer titulación académica igual o 
superior relacionada con la plaza a que se opta, aparte de la 
exigida para acceder a la misma: 0,50 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 1 punto.
b) Experiencia Profesional. Se valorará por cada periodo 

completo de seis meses de servicios prestados y hasta un máximo 
de 7 puntos, siempre que exista o haya existido relación laboral de 
carácter funcionarial o contractual, en la forma siguiente:

- Por cada periodo completo de seis meses de servicios 
prestados en la Administración Pública Local y en Empresas 
Públicas Municipales con capital 100 % municipal, en puesto 
o plaza igual a la que se opta: 0,70 puntos.

- Por cada periodo completo de seis meses de servicios 
prestados en otras Administraciones Públicas en puesto o plaza 
igual a la que se opta: 0,30 puntos.

- Por cada periodo completo de seis meses de servicios 
prestados en Empresa Privada en puesto o plaza igual a la 
que se opta: 0,10 puntos.

Las fracciones de tiempo inferior a seis meses no serán 
computadas.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido 
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se 
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

c) Formación. La asistencia a cursos de formación y 
perfeccionamiento, seminarios, congresos y jornadas, siempre 
que se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta 
y estén impartidos y reconocidos u homologados por centros 
oficiales, según su duración serán valorados, cada uno, con 
arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,15 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,25 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

No serán valorados los cursos de menos de 20 horas 
de duración y los que no justifiquen su duración o en los que 
solamente se haya obtenido «asistencia». Los documentos a 
presentar serán títulos o diplomas debidamente compulsados, 
donde se expresen claramente los datos para su valoración.

La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos.

11.4. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méri-
tos alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el 
tablón de anuncios de la Corporación con una antelación de al 
menos 48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

11.5. Los ejercicios de la fase de oposición, serán dos 
y tendrán carácter obligatorio y eliminatorio para quien no 
alcanzara la puntuación mínima de 5 en cada ejercicio, y su 
contenido y calificación vendrá determinada en cada uno de los 

anexos específicos, mediando entre las fechas de celebración 
de cada una de las pruebas un mínimo de 72 horas.

11.6. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio, que 
será una prueba oral definida en el anexo correspondiente, y 
que únicamente se efectuará en caso de empate tras los dos 
ejercicios de la fase de oposición.

11.7. Calificación final. La calificación final será la suma de 
la puntuación obtenida en las fases de concurso y oposición. 
La calificación final será publicada en el tablón de anuncios de 
la Corporación, considerándose aprobados aquellos aspirantes 
con mayor puntuación final que tengan cabida en el número 
de plazas convocadas.

PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Decimosegunda.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes apro-
bados, por orden de puntuación, que resulten propuestos para 
ocupar las plazas, precisándose que no se podrá proponer ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con 
el acta de la última sesión, que deberá concretar el aspirante 
o aspirantes seleccionados, a la Alcaldía a los efectos de for-
malización de los correspondientes contratos.

PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimotercera.
13.1 Los aspirantes propuestos aportarán en el Departa-

mento de Personal de esta Entidad Local, dentro del plazo de 
veinte días naturales a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, en la forma indicada en la base duodécima, los 
documentos relativos a las condiciones que para tomar parte 
en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos 
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa 
con el original.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto fisico que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

- Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a la 
Administración Local ni a las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa 
de incapacidad o incompatibilidad.

- Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
- Declaración responsable de conducta ciudadana.

13.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas 
de fuerza mayor, no presentaran la documentación, o no re-
unieran los requisitos exigidos para ocupar la plaza, no podrán 
ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia. En este caso, el Tribunal queda 
facultado para proponer adicionalmente la inclusión, en el mismo 
número de los excluidos y según el orden de calificación, de 
aquellos aspirantes que habiendo superado todas las pruebas 
estén fuera del cupo de plazas convocadas. De la misma manera 
se actuará en el caso de renuncia del aspirante propuesto.

13.3. Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición 
de personal funcionario o laboral de cualquier Administración 
Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para llevar a efecto su anterior nombramiento o 
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contratación, debiendo únicamente acreditar la posesión de la 
titulación exigida y, en su caso, aquellos requisitos específicos 
que, en razón de las características de las plazas, pudieran 
establecerse en el Anexo respectivo.

13.4. La resolución sobre la contratación se notificará a los 
aspirantes aprobados, quienes en el plazo de veinte días naturales, 
contado a partir de la recepción por éstos de la notificación, de-
berán proceder a la firma de los contratos que se llevará a efecto 
en el Ayuntamiento, debiendo acreditar con carácter previo a la 
firma del contrato no hallarse incurso en ninguno de los supuestos 
de incapacidad o incompatibilidad para el acceso a un puesto del 
sector público, contemplados en la legislación vigente, o bien ejer-
cer la opción o solicitar la compatibilidad a que se refiere el artículo 
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

13.5. Los aspirantes que no materialicen su contratación 
en el plazo señalado sin causa justificada, decaerán en todo 
derecho que pudieran haber adquirido.

I M P U G N A C I O N

Decimocuarta. Impugnación de las bases.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Plaza: Encargado de Obras.
Núm. de Plazas Convocadas: Una.
Oferta Empleo Público: 2002.
Sistema de Selección: Concurso-oposición.
Forma de Provisión: Libre.
Categoría Tribunal: Tercera.
Titulación requerida: Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria (Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación 
Profesional de Primer Grado) o Titulación equivalente.
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta 
Convocatoria se fijan en 15 euros.

CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Conforme al artículo 11.3 de las bases generales.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 

de 30 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura a 
continuación, con respuestas alternativas, siendo correcta sólo una 
de ellas, durante un tiempo máximo de 45 minutos. Se requerirá 
obtener un mínimo de 20 aciertos para aprobar, lo que equivale 
a una puntuación de 5, incrementándose la misma en 0,5 puntos 
por cada acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose 
por tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la solución de un supuesto o prueba práctico/a, 

igual para todos los aspirantes, planteado por el Tribunal, sobre 
materias objeto de la plaza que se convoca y a desarrollar en el 
tiempo máximo fijado por el mismo. Este ejercicio se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
para superarlo.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 
a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación si se apartasen en 
más de dos puntos de la citada media. En caso de que la mayor 

y menor puntuación fueran varias, se eliminarán únicamente 
una de ellas, respectivamente.

Tercer ejercicio: Subsidiario de empate. Consistirá en una 
prueba oral sobre cuestiones vinculadas a las funciones propias 
del puesto de trabajo, plaza y categoría.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 

a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en 
los dos primeros ejercicios de esta fase, quedando eliminados los 
aspirantes que no hayan superado cada uno de los ejercicios, la 
calificación del tercer ejercicio será tenida en cuenta para casos 
de empate, sirviendo la misma para dirimir dicho empate.

CALIFICACION FINAL

Conforme al artículo 11.7 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales. Los derechos fundamentales en la Cons-
titución. El modelo económico de la Constitución Española. El 
Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. La Comunidad Autónoma Andaluza: Organización 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
estructura y disposiciones generales. 

Tema 3. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La población: Especial referencia al empadronamien-
to. La organización. Competencias municipales. 

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, clases y elemen-
tos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. Revisión de los actos administrativos: De oficio 
y en vía de recurso administrativo.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Conceptos básicos de seguridad e higiene en 
el trabajo. Prevención de accidentes. Equipos de protección 
individuales.

Tema 2. Materiales, maquinarias y herramientas.
Tema 3. Movimiento de tierras. Terrenos.
Tema 4. La cimentación como sistema constructivo. Ci-

mentaciones superficiales y cimentaciones profundas.
Tema 5. Técnicas constructivas.
Tema 6. Cerramientos exteriores verticales.
Tema 7. Estructuras. Acciones en edificación y conceptos 

estructurales.
Tema 8. Estructuras de hormigón armado y estructuras 

metálicas.
Tema 9. Los forjados: Definición y tipología.
Tema 10. Muros de contención.
Tema 11. Revestimientos continuos.
Tema 12. Revestimientos discontinuos. Alicatados.
Tema 13. Apertura de huecos en muros de carga.
Tema 14. Cubiertas planas. Cubiertas inclinadas.
Tema 15. Saneamiento.
Tema 16. Escaleras y rampas.

ANEXO II

Plaza: Oficial Albañil.
Núm. de plazas convocadas: Dos.
Oferta empleo público: 2002: Una plaza. 2004: Una plaza.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
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Forma de provisión: Libre.
Categoria Tribunal: Tercera.
Titulación requerida: Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria (Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación 
Profesional de primer grado) o equivalente.
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta 
convocatoria se fijan en 15 euros.

CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Conforme al artículo 11.3 de las bases generales.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 

de 30 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura a 
continuación, con respuestas alternativas, siendo correcta sólo una 
de ellas, durante un tiempo máximo de 45 minutos. Se requerirá 
obtener un mínimo de 20 aciertos para aprobar, lo que equivale 
a una puntuación de 5, incrementándose la misma en 0,5 puntos 
por cada acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose 
por tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba práctica, 

igual para todos los aspirantes, planteada por el Tribunal, 
y mediante la que se demuestre la habilidad y destreza en 
tareas propias del puesto; el tiempo máximo de ejecución 
de dicha prueba será fijado por el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 a 
10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media de las 
puntuaciones concedidas por los mismos. De las puntuaciones 
que otorgaren los miembros del Tribunal calificador se eliminará 
la de mayor y menor puntuación si se apartasen en más de dos 
puntos de la citada media. En caso de que la mayor y menor 
puntuación fueran varias, se eliminarán únicamente una de ellas, 
respectivamente.

Tercer ejercicio: Subsidiario de empate.
Consistirá en una prueba oral sobre cuestiones vinculadas a 

las funciones propias del puesto de trabajo, plaza y categoría.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 

a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en 
los dos primeros ejercicios de esta fase, quedando eliminados los 
aspirantes que no hayan superado cada uno de los ejercicios, la 
calificación del tercer ejercicio será tenida en cuenta para casos 
de empate, sirviendo la misma para dirimir dicho empate.

CALIFICACION FINAL

Conforme al artículo 11.7 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios Generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera 
y organización territorial.

Tema 3. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 4. El personal laboral: Tipología y selección. Dere-
chos y deberes.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Normas de seguridad en la obra. Protecciones. 
Higiene.

Tema 2. Los planos. Lectura de un plano. Diferentes 
elementos, escalas, simbología, representaciones gráficas y 
su interpretación.

Tema 3. Instalaciones eléctricas, de gas y de agua en la 
construcción. Regatas, pasos y sujeciones.

Tema 4. Realización de estructuras de saneamiento. Recogida 
y evacuación de aguas. Elementos constructivos a tal efecto.

Tema 5. Soluciones a los desniveles. Construcción de 
rampas y escalas. Cálculo del trazado y el escalonado.

Tema 6. Trabajo con yeso. Molduras: Creación de elemen-
tos, sustitución y reparación.

Tema 7. Trabajo con yeso. Bloques. Placas. Revestimien-
tos, divisiones interiores y falsos techos.

Tema 8. Divisiones interiores. Diferentes materiales (prefa-
bricados, aluminio, madera, vidrio, melamina, yeso, hormigón, 
etc.) e indicaciones de cada uno de ellos.

Tema 9. Pavimentos. Tipos de pavimentos (terrazo, par-
quets, etc.) e indicaciones de cada uno de ellos.

Tema 10. Materiales aislantes. Tipos de aislamiento térmi-
co. Materiales ignífugos: Soluciones existentes.

Tema 11. Aislamiento acústico.
Tema 12. Acabados: Rebozados, enyesados, pinturas y 

enladrillado.
Tema 13. Ampliaciones de la construcción. Diferentes 

estructuras de apoyo y diferentes materiales de cubrimiento.
Tema 14. Patología de la construcción. Grietas y fisuras: Diag-

nóstico y control. Problemas estructurales de la construcción.
Tema 15. Efectos de la humedad en la construcción. 

Posibles consecuencias. Remedios y prevención.
Tema 16. Derribos. Pequeños y grandes derribos. Técnicas 

y medidas de seguridad en cada uno.

ANEXO III

Plaza: Oficial pintor.
Núm. de plazas convocadas: Dos.
Oferta empleo publico: 2004.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provision: Libre.
Categoria Tribunal: Tercera.
Titulacion requerida: Graduado en educación secundaria obliga-
toria (graduado escolar), técnico auxiliar (formación profesional 
de primer grado) o equivalente.
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta 
convocatoria se fijan en 15 euros.

CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Conforme al artículo 11.3 de las bases generales.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 

de 30 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura a 
continuación, con respuestas alternativas, siendo correcta sólo una 
de ellas, durante un tiempo máximo de 45 minutos. Se requerirá 
obtener un mínimo de 20 aciertos para aprobar, lo que equivale 
a una puntuación de 5, incrementándose la misma en 0,5 puntos 
por cada acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose 
por tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la realización de una prueba práctica, igual 

para todos los aspirantes, planteada por el Tribunal, y mediante 
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la que se demuestre la habilidad y destreza en tareas propias 
del puesto; el tiempo máximo de ejecución de dicha prueba 
será fijado por el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 
a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la de mayor y menor puntuación si se apartasen 
en más de dos puntos de la citada media. En caso de que la 
mayor y menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente.

Tercer ejercicio: Subsidiario de empate.
Consistirá en una prueba oral sobre cuestiones vinculadas a 

las funciones propias del puesto de trabajo, plaza y categoría.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 

a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en 
los dos primeros ejercicios de esta fase, quedando eliminados los 
aspirantes que no hayan superado cada uno de los ejercicios, la 
calificación del tercer ejercicio será tenida en cuenta para casos 
de empate, sirviendo la misma para dirimir dicho empate.

CALIFICACION FINAL

Conforme al artículo 11.7 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios Generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera 
y organización territorial.

Tema 3. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 4. El personal laboral: Tipología y selección. Dere-
chos y deberes.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Normas de seguridad en la obra. Protecciones. 
Higiene.

Tema 2. Los planos. Lectura de un plano. Diferentes 
elementos, escalas, simbología, representaciones gráficas y 
su interpretación.

Tema 3. Tipos de pinturas e indicaciones de cada una 
de ellas.

Tema 4. Pintura al temple.
Tema 5. Pintura a la cal.
Tema 6. Pintura a la celulosa.
Tema 7. Pintura al esmalte.
Tema 8. Estucado. Técnicas y tipos de estucado. Estuca-

dos venecianos.
Tema 9. Pinturas esponjadas y jaspeadas.
Tema 10. Lacados.
Tema 11. Colores. Colores puros y mezcla de colores. 

Precauciones en las mezclas de colores.
Tema 12. Pinturas protectoras: Impermeabilización. Tra-

tamientos para fachadas y cubiertas.
Tema 13. Pinturas protectoras contra la corrosión. Reves-

timientos exteriores.
Tema 14. Revestimientos interiores. Barnizados y lacados. 

Protección de éstos.

Tema 15. Imprimaciones. Imitaciones.
Tema 16. Toxicidad de la pintura.

ANEXO IV

Plaza: Oficial Pintor Rotulista.
Núm. de plazas convocadas: Una.
Oferta Empleo Publico: 2004.
Sistema de Selección: Concurso-oposición.
Forma de Provision: Libre.
Categoria Tribunal: Tercera.
Titulación Requerida: Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria (Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación 
Profesional de Primer Grado) o equivalente.
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta 
convocatoria se fijan en 15 euros.

CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Conforme al artículo 11.3 de las bases generales.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 

de 30 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura a 
continuación, con respuestas alternativas, siendo correcta sólo una 
de ellas, durante un tiempo máximo de 45 minutos. Se requerirá 
obtener un mínimo de 20 aciertos para aprobar, lo que equivale 
a una puntuación de 5, incrementándose la misma en 0,5 puntos 
por cada acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose 
por tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba práctica, igual 

para todos los aspirantes, planteada por el Tribunal, y mediante 
la que se demuestre la habilidad y destreza en tareas propias 
del puesto; el tiempo máximo de ejecución de dicha prueba 
será fijado por el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 
a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la de mayor y menor puntuación si se apartasen 
en más de dos puntos de la citada media. En caso de que la 
mayor y menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente.

Tercer ejercicio: Subsidiario de empate.
Consistirá en una prueba oral sobre cuestiones vinculadas a 

las funciones propias del puesto de trabajo, plaza y categoría.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 

a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá de-
terminada por la media aritmética de las calificaciones obte-
nidas en los dos primeros ejercicios de esta fase, quedando 
eliminados los aspirantes que no hayan superado cada uno 
de los ejercicios, la calificación del tercer ejercicio será tenida 
en cuenta para casos de empate, sirviendo la misma para 
dirimir dicho empate.
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CALIFICACION FINAL

Conforme al artículo 11.7 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios Generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera 
y organización territorial.

Tema 3. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 4. El personal laboral: Tipología y selección. Dere-
chos y deberes.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Normas de seguridad en la obra. Protecciones. 
Higiene.

Tema 2. Los planos. Lectura de un plano. Diferentes 
elementos, escalas, simbología, representaciones gráficas y 
su interpretación.

Tema 3. Tipos de pinturas e indicaciones de cada una 
de ellas.

Tema 4. Conceptos generales de geometría. Trazados 
geométricos elementales. Cálculo de superficies.

Tema 5. Instrumentos de medida.
Tema 6. Rotulación y técnicas de delineación.
Tema 7. Letras: Tipos. Características. Trazado.
Tema 8. Conocimiento de materiales: Paramentos y super-

ficies de yeso, mortero de cal o cemento, hormigón, madera, 
vidrio, metal. Compatibilidades con pinturas.

Tema 9. Aritmética. Conocimientos elementales.
Tema 10. Gramática. Ortografia.
Tema 11. Utiles y Herramientas.
Tema 12. Imitaciones: Tipos. Técnicas.
Tema 13. Colores. Colores puros y mezcla de colores. 

Precauciones en las mezclas de colores.
Tema 14. Limpieza de soportes de todo tipo de materiales.
Tema 15. Moldes y plantillas. Alineación y Nivelación de 

los mismos.
Tema 16. Toxicidad de la pintura.

ANEXO V

Plaza: Oficial Fontanero.
Núm. de plazas convocadas: Dos.
Oferta Empleo Publico: 2002: Una plaza. 2004: Una plaza.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Categoria Tribunal: Tercera.
Titulacion requerida: Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria (Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación 
Profesional de Primer Grado) o equivalente. 
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta 
convocatoria se fijan en 15 euros.

CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Conforme al artículo 11.3 de las bases generales.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 

de 30 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura a 
continuación, con respuestas alternativas, siendo correcta sólo una 
de ellas, durante un tiempo máximo de 45 minutos. Se requerirá 
obtener un mínimo de 20 aciertos para aprobar, lo que equivale 
a una puntuación de 5, incrementándose la misma en 0,5 puntos 

por cada acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose 
por tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba práctica, 

igual para todos los aspirantes, planteada por el Tribunal, 
y mediante la que se demuestre la habilidad y destreza en 
tareas propias del puesto; el tiempo máximo de ejecución 
de dicha prueba será fijado por el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 
a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la de mayor y menor puntuación si se apartasen 
en más de dos puntos de la citada media. En caso de que la 
mayor y menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente.

Tercer ejercicio: Subsidiario de empate. 
Consistirá en una prueba oral sobre cuestiones vinculadas a 

las funciones propias del puesto de trabajo, plaza y categoría.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 

a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá de-
terminada por la media aritmética de la calificaciones obte-
nidas en los dos primeros ejercicios de esta fase, quedando 
eliminados los aspirantes que no hayan superado cada uno 
de los ejercicios, la calificación del tercer ejercicio será tenida 
en cuenta para casos de empate, sirviendo la misma para 
dirimir dicho empate.

CALIFICACION FINAL

Conforme al artículo 11.7 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1 La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios Generales.

Tema 2 El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera 
y organización territorial.

Tema 3 El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 4 El personal laboral: Tipología y selección. Dere-
chos y deberes.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Fontanería, conceptos generales y clasificación, 
taladros, taponados, canalizaciones en material plástico, 
cobre, etc.

Tema 2. Montajes e instalaciones comunes e individuales 
de agua fría y caliente.

Tema 3. Instalaciones de redes de saneamiento para la 
recogida de aguas pluviales y fecales.

Tema 4. Montajes de aparatos sanitarios.
Tema 5 Reparación y mantenimiento de instalaciones de 

fontanería.
Tema 6. Instalaciones interiores generales de edificios.
Tema 7. Reparaciones de fontanería en edificios.
Tema 8. Materiales utilizados en instalaciones de fontane-

ría. Accesorios: Grifería y valvulería. Clasificación.
Tema 9. Uniones de piezas. Soldadura: Materiales a em-

plear. Elementos plásticos.
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Tema 10. Grupos de presión. Bombas y acumuladores.
Tema 11. Las acometidas para suministro de agua potable se-

gún el Reglamento de Suministro. Domiciliario de Agua (RSDA).
Tema 12. Fraudes en el Suministro de Agua, según el 

RSDA.
Tema 13. Equipos de medida. Características técnicas de 

los aparatos de medida. Contador único. Batería de contadores 
divisionarios.

Tema 14. Renovación periódica de contadores. Desmon-
taje de contadores. Cambio de emplazamiento. Manipulación 
del contador. Sustitución. 

Tema 15. Clasificación de los suministros de agua. 
Tema 16. Legislación básica de seguridad e higiene en el 

trabajo: Peligros de la fontanería.

ANEXO VI

Plaza: Oficial de Jardinería.
Núm. de plazas convocadas: Dos.
Oferta Empleo Publico: 2004.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Categoria Tribunal: Tercera.
Titulacion requerida: Graduado en Educación Secundaría 
Obligatoria (Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación 
Profesional de Primer Grado) o equivalente.
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta 
convocatoria se fijan en 15 euros.

CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Conforme al artículo 11.3 de las bases generales.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 

de 30 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura a 
continuación, con respuestas alternativas, siendo correcta sólo una 
de ellas, durante un tiempo máximo de 45 minutos. Se requerirá 
obtener un mínimo de 20 aciertos para aprobar, lo que equivale 
a una puntuación de 5, incrementándose la misma en 0,5 puntos 
por cada acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose 
por tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la realización de una prueba práctica, 

igual para todos los aspirantes, planteada por el Tribunal, 
y mediante la que se demuestre la habilidad y destreza en 
tareas propias del puesto; el tiempo máximo de ejecución 
de dicha prueba será fijado por el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 
a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la de mayor y menor puntuación si se apartasen 
en más de dos puntos de la citada media. En caso de que la 
mayor y menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente.

Tercer ejercicio: Subsidiario de empate. 
Consistirá en una prueba oral sobre cuestiones vinculadas a 

las funciones propias del puesto de trabajo, plaza y categoría.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 

a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Córporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en 
los dos primeros ejercicios de esta fase, quedando eliminados los 
aspirantes que no hayan superado cada uno de los ejercicios, la 
calificación del tercer ejercicio será tenida en cuenta para casos 
de empate, sirviendo la misma para dirimir dicho empate.

CALIFICACION FINAL

Conforme al artículo 11.7 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios Generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera 
y organización territorial.

Tema 3. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 4. El personal laboral: Tipología y selección. Dere-
chos y deberes.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
frondosas. Características y necesidades especiales. Ciclo y 
calendario de mantenimiento.

Tema 2. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
coníferas. Características y necesidades especiales. Ciclo y 
calendario de mantenimiento.

Tema 3. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
arbustivas y herbáceas. Características.

Tema 4. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
céspedes. Características y necesidades especiales. Ciclo y 
calendario de mantenimiento.

Tema 5. Preparación del terreno para el césped. Tipos 
adecuados para cada necesidad. Epocas de siembra más 
favorables. Mantenimiento y cuidado de los céspedes.

Tema 6. Funcionamiento de un servicio de jardinería 
municipal. Programación de las tareas según el calendario de 
cada especie. Tareas generales de mantenimiento.

Tema 7. Herramientas de jardinería. Tipos y características. 
Utilidad, ventajas e inconvenientes de cada una.

Tema 8. Enfermedades por parásitos. Síntomas, diagnós-
tico y tratamiento.

Tema 9. Enfermedades por hongos. Síntomas, diagnóstico 
y tratamiento.

Tema 10. Enfermedades causadas por bacterias y virus. 
Síntomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 11. Abonos. Tipos. Abonos adecuados a cada 
especie vegetal. Abonos químicos y orgánicos. Simples y 
compuestos. Abonos de liberación lenta.

Tema 12. La poda. Métodos y calendario de poda. Con-
secuencias de una poda incorrecta.

Tema 13. Trasplantes. Métodos más utilizados. Condicio-
nes de transporte de la planta. Injertos. Técnicas para injertar. 
Seguimiento del injerto.

Tema 14. Riego. Necesidades de agua de las diferentes 
especies y en diferentes condiciones. El estrés hídrico. Tipos. 
Causas y remedios.

Tema 15. El suelo. Tipos. Suelos más adecuados para la jardi-
nería. Correcciones posibles de la acidez. Preparación del suelo.

Tema 16. Plantaciones. Jardinería ornamental. Limitacio-
nes de la densidad.

ANEXO VII

Plaza: Oficial conductor.
Núm. de plazas convocadas: Tres.
Oferta empleo publico: 2002: 2 plazas. 2004: 1 plaza.
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Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre. 
Categoria tribunal: Tercera. 
Titulacion requerida: Graduado en educación secundaria obliga-
toria (graduado escolar), técnico auxiliar (formación profesional 
de primer grado) o equivalente.
Otros requisitos: Carnet de conducir C-1 o equivalente anterior.
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta 
convocatoria se fijan en 15 euros.

CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Conforme al artículo 11.3 de las bases generales.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 

de 30 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura a 
continuación, con respuestas alternativas, siendo correcta sólo una 
de ellas, durante un tiempo máximo de 45 minutos. Se requerirá 
obtener un mínimo de 20 aciertos para aprobar, lo que equivale 
a una puntuación de 5, incrementándose la misma en 0,5 puntos 
por cada acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose 
por tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la realización de una prueba práctica, igual 

para todos los aspirantes, planteada por el Tribunal, y mediante 
la que se demuestre la habilidad y destreza en tareas propias 
del puesto; el tiempo máximo de ejecución de dicha prueba 
será fijado por el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 
a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la de mayor y menor puntuación si se apartasen 
en más de dos puntos de la citada media. En caso de que la 
mayor y menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente.

Tercer ejercicio: Subsidiario de empate. 
Consistirá en una prueba oral sobre cuestiones vinculadas a 

las funciones propias del puesto de trabajo, plaza y categoría.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 

a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá de-
terminada por la media aritmética de las calificaciones obte-
nidas en los dos primeros ejercicios de esta fase, quedando 
eliminados los aspirantes que no hayan superado cada uno 
de los ejercicios, la calificación del tercer ejercicio será tenida 
en cuenta para casos de empate, sirviendo la misma para 
dirimir dicho empate.

CALIFICACION FINAL

Conforme al artículo 11.7 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios Generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera 
y organización territorial.

Tema 3. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 4. El personal laboral: Tipología y selección. Dere-
chos y deberes.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Conducción de vehículos oficiales. Especiales 
características.

Tema 2. Factores que afecten a la seguridad vial. Factores 
meteorológicos y ambientales. Incidencia del comportamiento 
de otros conductores. Seguridad en la conducción nocturna.

Tema 3. Aptitudes fisicas y psíquicas necesarias en el 
conductor. Elementos que inciden negativamente. El alcohol 
y la conducción. Necesidad de reposo del conductor.

Tema 4. La vía. Vía urbana, autopista y autovía. Limitacio-
nes de velocidad y otras limitaciones en cada una.

Tema 5. Utilización de la vía. Diferentes zonas de la vía y 
su señalización. Carriles especiales.

Tema 6. Velocidad. Limitaciones. Distancia de seguridad 
entre vehículos.

Tema 7. Adelantamientos. Adelantamientos peligrosos. 
Adelantamientos aconsejables y desaconsejables.

Tema 8. Cambio de sentido. Cambio de dirección. De-
tención. Estacionamiento. Inmovilizaciones ordenadas por 
agentes de tráfico.

Tema 9. Dispositivos de seguridad en los vehículos. Airbag. 
Cinturón de seguridad. Obligaciones. Mantenimiento.

Tema 10. Accidentes. Comportamiento a seguir en caso 
de accidente.

Tema 11. Intersecciones. La prioridad: normas generales. 
Aproximación, entrada y franqueo.

Tema 12. Señalización: Tipos y características. Significado 
de cada señal.

Tema 13. Alumbrado. Obligaciones de uso.
Tema 14. Carga de vehículos. Límites. Señalización.
Tema 15. Mecánica: Conceptos generales. Mantenimiento 

cotidiano de vehículos.
Tema 16. Documentación y seguro de vehículos. Obliga-

ción de llevarla y necesidades especiales. Ciclo y calendario 
de mantenimiento.

ANEXO VIII

Plaza: Oficial Maquinista.
Núm. de plazas convocadas: Dos.
Oferta Empleo Publico: 2004.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provision: Libre.
Categoria Tribunal: Tercera.
Titulacion requerida: Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria (Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación 
Profesional de primer grado) o equivalente.
Otros requisitos: Carnet de conducir B.
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta 
convocatoria se fijan en 15 euros.

CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Conforme al artículo 11.3 de las bases generales.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 

de 30 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura a 
continuación, con respuestas alternativas, siendo correcta sólo una 
de ellas, durante un tiempo máximo de 45 minutos. Se requerirá 
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obtener un mínimo de 20 aciertos para aprobar, lo que equivale 
a una puntuación de 5, incrementándose la misma en 0,5 puntos 
por cada acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose 
por tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la realización de una prueba práctica, igual 

para todos los aspirantes, planteada por el Tribunal, y mediante 
la que se demuestre la habilidad y destreza en tareas propias 
del puesto; el tiempo máximo de ejecución de dicha prueba 
será fijado por el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 
a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la de mayor y menor puntuación si se apartasen 
en más de dos puntos de la citada media. En caso de que la 
mayor y menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente.

Tercer ejercicio: Subsidiario de empate.
Consistirá en una prueba oral sobre cuestiones vinculadas a 

las funciones propias del puesto de trabajo, plaza y categoría.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 

a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en 
los dos primeros ejercicios de esta fase, quedando eliminados los 
aspirantes que no hayan superado cada uno de los ejercicios, la 
calificación del tercer ejercicio será tenida en cuenta para casos 
de empate, sirviendo la misma para dirimir dicho empate.

CALIFICACION FINAL

Conforme al artículo 11.7 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios Generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera 
y organización territorial.

Tema 3. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 4. El personal laboral: Tipología y selección. Dere-
chos y deberes.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. La legislación sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial (I): Bases. Coordinación y competencias 
de las administraciones públicas. Normas de circulación.

Tema 2. La legislación sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial (II): De la señalización. Prioridad entre se-
ñales. Aplicación de las señales. Retirada. Tipo y significación de las 
señales de circulación. Señales en los vehículos. Marcas viales.

Tema 3. La legislación sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial (III): Autorizaciones administrativas. 
Documentación de las distintas clases de vehículos. Permisos 
válidos para conducir en España: Clases y características. 
Plazos de validez. Retirada y suspensión.Documentos que debe 
llevar consigo el conductor. De las infracciones y sanciones, 
medidas cautelares y responsabilidad. Procedimiento sancio-
nador y recursos.

Tema 4. La revisión preventiva del vehículo. Reparaciones 
preventivas. Normas generales de la inspección técnica de 
vehículos.

Tema 5. Mantenimiento de vehículos y maquinaria. Re-
visiones, periodicidad, operaciones habituales. Inspección 
Técnica de Vehículos.

Tema 6. Elementos de seguridad activa y elementos de 
seguridad pasiva en el automóvil. Descripción.

Tema 7. Seguridad y salud en trabajos de carreteras. 
Equipos de protección individual. Protecciones colectivas. 
Precauciones en la manipulación de productos y sustancias 
químicas. Manipulación manual de cargas.

Tema 8. Señalización de obras. Balizamiento. Principios 
generales, colocación, distancia. Ordenación de la circulación 
en presencia de obras fijas. Limitación de velocidad. Cierre de 
carriles a la circulación y desviación a carriles provisionales. 
Elementos de señalización, balizamiento y defensa.

Tema 9. Maquinaria de uso en trabajos de conservación 
de carreteras y de movimiento de tierras. Descripción, utilida-
des y manejo.

Tema 10. Principios de mecánica general de maquinaria. 
Elementos y partes principales. Misión y componentes básicos 
de los mismos.

Tema 11. Sistemas auxiliares del motor. Sistemas de ad-
misión de aire. Sistemas de escape. Sistema de alimentación 
de combustible. Los circuitos de fluidos. Transmisión de fuerza 
mediante fluidos y pérdidas de carga. Elementos y componen-
tes de circuitos hidráulicos y neumáticos.

Tema 12. Averías en maquinaria, detección de averías, 
averías más frecuentes, comportamiento ante una avería en 
carretera.

Tema 13. Lubricantes usados en maquinaria y automóviles. 
Descripción y funciones. Cambios de aceite. Consumo de aceite, 
causas. Indicadores de presión del aceite. Indicadores de nivel.

Tema 14. Transporte de personas: emplazamiento y acon-
dicionamiento. Transporte de mercancías o cosas: Dimensiones 
del vehículo y su carga; operaciones de carga y descarga. 
Cargas máximas autorizadas.

Tema 15: Los accidentes de tráfico: Normas de actuación 
en caso de accidente. Responsabilidad objetiva en el ámbito de 
la circulación. Conductas delictivas. Primeros auxilios.

Tema 16: La Ley de prevención de Riesgos Laborales: 
Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Equi-
pos de trabajo y medios de protección. Obligaciones de los 
trabajadores en materia de prevención de riesgos. Delegados 
de Prevención. Comité de Seguridad y Salud.

ANEXO IX

Plaza: Operario de Servicios Múltiples.
Núm. de plazas convocadas: Treinta y cinco.
Oferta Empleo Publico: 2002: 10 plazas. 2004: 25 plazas.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Categoria Tribunal: Tercera.
Titulación requerida: Certificado de escolaridad o equivalente.
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta 
convocatoria se fijan en 10 euros.

CALIFICACION DE LA FASE DE CONCURSO

Conforme al artículo 11.3 de las bases generales.

FASE DE OPOSICION

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 

de 20 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura a 
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continuación, con respuestas alternativas, siendo correcta sólo una 
de ellas, durante un tiempo máximo de 30 minutos. Se requerirá 
obtener un mínimo de 12 aciertos para aprobar, lo que equivale, a 
una puntuación de 5, incrementándose la misma en 0,625 puntos 
por cada acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose 
por tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio. 
Consistirá en la realización de una prueba práctica, igual 

para todos los aspirantes, planteada por el Tribunal, y mediante 
la que se demuestre la habilidad y destreza en tareas propias 
del puesto; el tiempo máximo de ejecución de dicha prueba 
será fijado por el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 
a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la de mayor y menor puntuación si se apartasen 
en más de dos puntos de la citada media. En caso de que la 
mayor y menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente.

Tercer ejercicio: Subsidiario de empate.
Consistirá en una prueba oral sobre cuestiones vinculadas a 

las funciones propias del puesto de trabajo, plaza y categoría.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación de 0 

a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la media 
de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en 
los dos primeros ejercicios de esta fase, quedando eliminados los 
aspirantes que no hayan superado cada uno de los ejercicios, la 
calificación del tercer ejercicio será tenida en cuenta para casos 
de empate, sirviendo la misma para dirimir dicho empate.

CALIFICACION FINAL

Conforme al artículo 11.7 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y 
principios generales. Los derechos fundamentales en la Cons-
titución. El modelo económico de la Constitución Española. El 
Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
estructura y disposiciones generales.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Electricidad: Tareas básicas, herramientas y 
elementos.

Tema 2. Albañilería: Tareas básicas, herramientas, mate-
riales y maquinaria.

Tema 3. Carpintería: Tareas básicas, materiales y herra-
mientas.

Tema 4. Fontanería: Tareas básicas, materiales y herra-
mientas.

Tema 5. Pintura: Tareas básicas, materiales y herramientas.
Tema 6. Mecánica y herrería: Herramientas, instrumentos 

y accesorios.
Tema 7. Condiciones generales de seguridad de las herra-

mientas manuales, de los lugares de trabajo, de las escaleras 
de mano y en la carga y transporte de materiales.

Tema 8. Equipos de protección personal y señalización 
de seguridad.

Los Barrios, 18 de noviembre de 2005. - El Alcalde-Presidente, 
Alonso Rojas Ocaña.

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su nue-
va redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, ha 
decretado la aprobación de las bases que han de regir en la 
convocatoria de plazas vacantes en la plantilla de funcionarios, 
que a continuación se expresa:

BASES GENERALES Y ANEXOS POR LAS QUE HABRA DE 
REGIRSE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, QUE SE ESPECI-

FICAN EN LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES

NORMAS GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases habrán de regir la convocatoria 

para cubrir en propiedad diversas plazas vacantes en la plan-
tilla de funcionarios de esta Entidad Local, incluidas en las 
Ofertas de Empleo Público que se consignan en los anexos 
correspondientes.

1.2. Dichas plazas se encuentran encuadradas en la 
Escala, Subescala y Clase que se citan en los anexos corres-
pondientes y están dotadas de los haberes correspondientes al 
Grupo que se especifica con arreglo a la legislación vigente.

1.3. Su calificación, titulación exigida y categoría del 
tribunal será la que se indica en cada anexo.

Segunda. Normativa legal aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas 

Bases Generales y Anexos, y en su defecto se estará a lo esta-
blecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública Local; Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local; Real 
Decreto 364/95, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado 
y demás disposiciones aplicables en la materia.

Tercera. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será mediante concurso-

oposición libre.

Cuarta. Régimen de Incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados quedarán some-

tidos desde el momento de su toma de posesión al régimen 
de incompatibilidades vigente.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Quinta. Requisitos.
5.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
generales, además de los específicos de cada convocatoria:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de la 
Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley 17/1993, 
de 23 de diciembre.


